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LLANTA GRANDE PARA PAJARITA 



-SERVITECA SAN FRANCISCO

Asunto:

Fecha de entrega:
Lugar de entrega:

20/12/2022 11:02:00 a.m.Crédito 30 díasForma Pago:
Contacto: GARCIA ROSSI DIEGO LUIS

Ciudad: ATLANTICO Fax:

NIT: 900036347 Teléfono: 3122567216Nombre: KAL TIRE MINING S.A. DE C.V. 
SUCURSAL COLOMBIA

Dirección: L 10 59 120 KM 128 CARR LA 
CORDIALIDAD

Fecha: 20/12/2022
Fax:

Datos Proveedor:

Datos Comprador:

Calle 14A #4E-76 Caobos  Edificio 
Centro Internacional de Desarrollo 
- Piso 5   Cúcuta, Colombia

CARBOMAX DE COLOMBIA SAS
Dirección:
Nombre:

5956418
900857481-2

Teléfono:
NIT:

CC CD MTTO MAQUINARIA CXCentro de Costo:

$ 4.097.170,00

$ 654.170,00
$ 3.443.000,00

TOTAL:

IVA:
SUBTOTAL:

Detalle Documento

1 LLANTA,16.9-28 UNIDA
D

1 $ 
3.443.000,00

N/A $ 0,00 $ 3.443.000,00

num Descripción Especificaciones 
Técnicas

Und Cnt Vr. Unitario Marca Descuento Total
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-SERVITECA SAN FRANCISCO

Observaciones

FIRMA ENTREGA/RECIBIÓ

KARINA STELLA RUIZ COAVAS

GENERÓ:

ANALISTA DE COMPRAS

Señor proveedor: facturar los conceptos de partes y repuestos separado del concepto de mano de obra.

Observaciones Proveedor

Señor proveedor recordar:


1. Toda adquisición de bienes o servicios será solicitada por la Unidad de Compras a través de la orden de compra o servicio. No está 
autorizado el trámite o despachos de compras por solicitud de personal ajeno a compras.


2. Como requisito de facturación, debe registrar en la factura o cuenta de cobro el número de la orden de compra, en caso contrario, el 
documento será devuelto lo cual no permitirá el trámite de pago.

El contratista y/o proveedor declara que ha revisado, conoce y acepta en su integridad el Código de Ética del CONTRATANTE, el cual hace 
parte integral de la presente orden de compra/servicio. El contratista y/o proveedor se obliga a revelar en cualquier caso de conflicto de 
intereses que exista o se llegara a presentar, que impida actuar de manera transparente en la ejecución de esta orden de compra y/o servicio.





Por tanto, el contratista asume todas las obligaciones que son de su cargo de acuerdo con el documento al que se ha hecho referencia. En todo 
caso si durante el plazo de vigencia de la orden de compra o servicio el contratista y/o proveedor, algunos de sus administradores, socios o 
accionistas, llegaran a resultar inmiscuidos en una investigación de cualquier tipo (penal, administrativa, etc.) relacionada con actividades ilícitas 
lavado de activos, financiación de terrorismo o delitos en contra de los derechos humanos, o fuese incluido en listas de control como  la ONU o 
de cualquier otra autoridad local, extranjera, internacional, del mismo tipo.  





En caso de determinar incumplimiento respecto al Programa de Cumplimiento y Ética Empresarial del CONTRATANTE, este tiene derecho a 
terminar unilateralmente la orden de compra y/o servicio, sin que por este hecho esté obligado a indemnizar con ningún tipo de perjuicio al 
contratista.


